
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
138/2022 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal que guarda esta acción de 
inconstitucionalidad. Conste. 
 

Ciudad de México, a cuatro de febrero de dos mil veintiséis. 
 

I. Omisión de notificación de sentencia y votos de Ministras. 
Visto el estado procesal del expediente, se advierte que no se 

notificó la sentencia dictada en este asunto, ni los votos concurrente y 

particular de las entonces Ministras Ana Margarita Ríos Farjat y 

Presidenta Norma Lucía Piña Hernandez, al Tribunal Superior de 
Justicia y a la Fiscalía General, ambos del Estado de San Luis Potosí, 
así como al entonces Pleno Regional en Materia Penal de la Región 

Centro-Norte (ahora Pleno Regional en Materias Penal y Trabajo de la 
Región Centro-Norte) con residencia en la Ciudad de México, al 

Tribunal Colegiado en Materia Penal y al de Apelación del Noveno 
Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de 
Distrito en esa entidad federativa, como se determinó en el apartado de 

efectos de la sentencia. 

 

II. Regularización del procedimiento. 
A fin de subsanar la omisión advertida, con fundamento en el 

artículo 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena 

notificar la sentencia de doce de febrero de dos mil veinticuatro dictada 

por el Pleno de esta Suprema Corte, así como los votos de referencia, a 

las autoridades encargadas de la aplicación de la norma impugnada 

declarada invalida, precisadas en el párrafo anterior y para el eficaz 

cumplimiento del fallo, en términos de los artículos 44, en relación con el 
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59 y 73 de la Ley Reglamentaria. 

 

En virtud que las indicadas autoridades tienen su residencia fuera 

de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 190/2026 al 

Juzgado de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en la 

ciudad del mismo nombre, por conducto de la Oficina de Correspondencia 

Común, para que en el plazo de tres días realice las notificaciones 

respectivas. 

 
Con la precisión al órgano auxiliar que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir las constancias de notificación y las 
razones actuariales correspondientes. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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